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del  consej o de minist r os '

?«8 D6" D: Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
^‘PedA i Eugenia. ySS. AA. RR. el

-I»™0' Dona 
n^ensu • Iana Cristina, oontinúan sin no- 

a Aportante salud,
‘i8d6 U Aii?16?0!? disfrutan las demás perso- 

Augusta Real Familia.
^SSas9*^ (Gacetn 29 octubre 1912).

ŜE_CCion SEGUNDA "
,t!1¡tS0 CIVIL DE LAJMVIHCIA DE ZABABOZá

"SUíadni c ib c c l a r

¿f^e la Oa i °y se e*eva al Exorno. Sr. Mi- 
^U ^oinn Aorna°tón el recurso promovido 
•í? ^uvidon .juntamiento de Zaragozacon- 
ib^al, revi018 este Cobierno, fecha 19 
tiente a^80.^ eí acuerdo que denegaba

^un Escribiente déla Con- 
cinoUenn ’ derecho a percibir tres- 

Simios des,LyiSo a® • rY'sotas P°r razón de 
¿>VIU,”o' d6 JU 10 06 1909 haata 10 
NP¿?ento<:d>B óo .disPuesto por el art. 26 del 
^aeote anuncio6 abril de 1890’ se pub,ica 

oOza im * ‘
1 uo octubre de 1912.

El Gobernador, 
Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

______SECCION QUINTA
RECAUDACIÓN DE CÉDULAS PERSONALES

D. Agustín Aguado Salillas, Recaudador de cé
dulas personales de esta capital en 1911; 
Hago saber: Que en virtud de las atribucio

nes que me confiere el art. 18 de la Instrucción 
de apremios de 26 de abril de 1900, con esta 
fecha he nombrado Agente ejecutivo auxiliar a 
D. Bernardo Rubio Latorre, para proceder con
tra los contribuyentes que han defraudado en la 
clase de cédula que les correspondía en el año 
próximo pasado.

Zaragoza 28 de octubre de 1912.—A. Aguado.

FÁBRICA fflILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
ANUNCIO

Dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente ge
neral militar se suspenda la adquisición de tri
go en lo que resta del año actual, queda sin 
efecto el anuncio del concurso que con dicho 
objeto debía celebrarse en este establecimiento 
el día a del próximo mes de noviembre.

Zaragoza 29 de octubre de 1912.—El Direc
tor, Angel Matosos.

SECCION SEXTA
Alconchel,

Por 01 tiempo do ocho días y durante las ho
ras reglamentarias se hallarán expuestos al pú
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blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Matrícula industrial para el año de 1913.
Repartimiento de la contribución territorial 

y listas cobratorias de edificios y solares para 
el citado año.

Durante dicho período de tiempo podrán 
examinarlos los interesados y presentar las re
clamaciones que crean convenientes.

Alconchel 25 de octubre de 1912.—El Alcal
de, Mauricio Mongo.

Cabolafuente.
A los efectos de examen y reclamación se ha

llarán expuestos al público* en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por el tiempo reglamenta- 
f ío , el repartimiento de la contribución rústica 
y pecuaria y matrícula industrial para el año 
1913.

Cabolafuente 27 de octubre de 1912.—El Al
calde, Tomás Marruedo.

, , Contamina.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la plaza de herrero de esta villa, 
con la dotación de una media de trigo puro 
por cada yunta do labor, más el herraje de unas 
70 caballerías.
, Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía por término de quin
ce días.

Las condiciones de su provisión serán las 
que el agraciado convenga con el vecindario.

Contamina 24 de octubre de 1912.—El Alcal
de, Marcelino Alda.

Cube!.
A los efectos reglamentarios se hallan de 

manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, los documentos formados para 
el próximo año de 1913, que a continuación se 
expresan:

Por ocho días, las listas de edificios y solares 
y el repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria; y

Por diez días, la matrícula industrial.
Cubel 23 de octubre de 1912.—El Alcalde, 

Juan Vicente.
Egea de los Caballeros.

Durante un plazo de ocho días, a contar des
de hoy, se hallará de manifiesto, en la secreta
ría de esto Municipio, el padrón de carruajes 
de lujo existentes en esta villa para el año 1913; 
en dicho período de tiempo podrán presentar
se las reclamaciones que se crean precedentes.

Egea de los Caballeros 25 de octubre de 1912. 
—El Alcalde, M. Cosculluela.

El Burgo de Ebro.
A los efectos reglamentarios, por tiempo de 

ocho días, se halla de manifiesto, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, el reparto de rústica 
y pecuaria para el año 1913.

El Burgo do Ebro 25 de octubre de 1912.— 
El Alcalde, Antonino Aznar.

Embid de Ariza.
Formado el padrón y lista cobratoria de edi

ficios y solaros para ol próximo año do 1913, se 
hallan expuestos al público, en la secretaría de 

este Ayuntamiento, por espacio de diezdíí! 
contar desde el en que aparezca insertos 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos, 
reclamación.

Por el mismo plazo que los anteriores ya 
mismos efectos, se hallará expuesta la maírk 
la industrial para el indicado año.

Embid de Ariza 23 do octubre de 1912.-: 
Alcalde, Baltasar Vallejo.

Eplla.
Por dimisión voluntaria, se halla vacante 

ésta villa la titular de Farmacéutico, dotada; 
el sueldo anual de 746 pesetas 30 céntis: 
anuales, pagadas por trimestres vencidos^ 

La 
talde

presupuesto municipal.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicito- AL 

a esta Alcladía hasta el día 12 del próximoPiiSes 
de noviembre. doeuc 

Epila 27 de octubre de 1912.—El Alcalde.'-- tonlít
más Cuartero.

I lista 
Por 
Por 

iostrij 
Tpc 

Miles. 
U j  

ílde,

Erla.
A los efectos reglamentarios se hallan deí 

nifiesto al público, en la secretaria del Ayo^ 
miento, el presupuesto municipal ordinar
ia matrícula industrial para 1913, portée 
de quince y diez días respectivamente. ,,

Erla 24 de octubre de 1912.—El A1c í: 
Mariano Ezquerra.

Inogés. Et reA sus efectos y durante los plazos regí3®; 
tarios, estarán de manifiesto, en la secre*... 
de este Ayuntamiento, los documentos q3; yjD 
dirán, formados para el próximo año de L1 ¿0¡g 

Reparto de rústica y pecuaria. , linode 
Matrícula industrial y padrón de cédula3."

>ret
próu

sonales. .
Inogés 25 de octubre de 1912.—El Al^

hsefi

Patricio Catalán.
Isuerre. ..<

El reparto de la contribución territon31.El reparto de la contribución territon3 '. ?6 
bre la riqueza rústica y pecuaria, listas c°Lj ¡ 
torias sobre edificios y solares y matrío019,; 
dustrial de este pueblo para el próxin10 
1913, so hallan expuestos al público, en /8 ¿ irjll6 
cretaría de este Ayuntamiento, por térm'^ ít;68 " 
ocho días respectivamente, durante 1°-' < ^eg 
les se admitirán las reclamaciones que se f L^
senten.

Isuerre 22 de octubre de 1912.— 
José Aguas.

.E1 Ale** 16111

a S

, Jarque. aTiZ9" ! = 6 t
Terminados los dos períodos de cobra" |. 
Dfnrin íIí»! Ttrímnv xr oarrunzlrx tním0Stre j

,S til ° 
gener8 At ¡íi

luntaria del primer y segundo trimestre 
parto general del año actual, se anc"'*^ , 
contribuyentes de este término en ¿ga]] 
dichos trimestres se cobrarán en la 
sistorial, con el primer grado de apre 
días 1, 2 y 3 del próximo noviembre- .i^ ^ii|a

Jarque 27 de octubre de 1912.—El * 

!nt.

Francisco Saldaña.
La Almolda.

ti ?111

'«p»

Tarifa de arbitrios extraordinarios 
por la Junta municipal para cubrir 
que resulta en el presupuesto ordinal1 '-l^ 
do para e! año 1913:
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Unidad

Precio 
medio.

Grava

men.

Consumo 
que 

ae caicuia 
al afio.

! PRODUCTO 
anual.

Kilog. Pesetas Pesetas Kilog. Pesetas.

ICO 2 0‘50 388.000 1.940

100 8 ¡ 0‘50 505.400 2.527

To t a l ........ .... 4.467

La ztlmolda 25 de octubre de 1912.—El AI- 
we, Pedro Olona.

***
A Jos efectos reglamentarios se hallan detimo? i ^gidujouianos se nauan de ma

la, secr«,aríí> del Ayuntamiento, los

¡ndet 
Ayoil

dinaríi 
■ tér^

afl0 1913'
'ÍB repartimiento de urbana 

PorS°’iel de Estica y pecuaria.
Wia] Z’ a matrícula de la contribución in- 
¿por quince, el padrón de cédulas perso-

A* ¿.pS de 1912.—El Al-
«uro Olona.

rústica y pecuaria, y las listas de edificios y so
lares, por ocho días. J

Mezalocha 26 de octubre de 1912.—El Alcal
de, francisco Navarro.

. Mesones.
I or espacio de ocho días estará expuesto, en 

la secretaría del Ayuntamiento, el reparto de la 
rústi,ca y pecuaria, formado para 

6 w10 con L*n de oir reclamaciones.
Mesones 24 de octubre de 1912.—El Alcalde 

Linio Andrés. ’
Nonaspe.

Durante las horas reglamentarias se hallarán 
expuestos al público, en Ja secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes*

Matrícula industrial por diez días, formada 
para el año 1913.

Repartimiento de la contribución territorial 
^usbca y pecuaria, para el año 1913, por ocho 

Durante dicho término podrán ser examina
dos dichos documentos por los interesados que 
lo soliciten y reclamar de agravio si se creen 
perjudicados.

Nonaspe 23 de octubre de 1912.—El Alcalde 
Narciso Castañer. ’

Novillas.

- " Llrenarf • Lécera.
de la contribuci<5n territorial

V™» tir6n de «a.«P-eouar,a.y ,istas cobmlorias del 
i?! ®olares formados por este
3 atíW ‘ ,para 61 año de l913- estarán de 
in-nf bMe nni U ^secretaría del mismo, por tér- ' W y la “"a de Subsidio

Rectos r ®,l Por Quinoe días,
U,er o® reglamentarios.
^•'iuniesa6 00tubre de 1912.- El Alcalde,

pi1

ria!/ 
coi' p6r(^r . Leclfiena.

se Lu? de ocho días’ a contar desde la 
mo^fo deit 1 ^Puesto al público el reparti- 

^ontribución urbana para el año 
oiD^^PUech cr6taria deI juntamiento, a fin 
os Que lo 1 examinado por los contribu- 
se f 'ie8 Que con f^seen y formular las reclama- 

Mena 9 °Slderen legales.
CÍ6nt6, JnHr?011^1,6 do 1912.—El Alcalde 

”JUUO Jiménez.
^^ParhV- Magallón.

de Ia Contribución urbana 
¿ d6manifi I?UniclPal Para el año 1913, se 
^Mporr0’enla secretaría del Ayun- 

bemP0 de ocho días, a los efectos 
1 " M'lón o- ’

de 1912.-E1 Alcalde L ’1 euro Paños.

tica-

ü z 8 
dd

110.

Je’1' NI[¡6 aS6cp Mezalocha.
ta^coinn1 iía d0 este Ayuntamiento se ha- 

Para 01 añ0 1913 y 6XP,,6S- 
Pa(irán VOh documentos siguientes:

, cedulas personales, por quince 

industrial, por diez días; y
uo la contribución territorial por

D Hipólito Lázaro Ros, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de Novillas- 
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi pre

sidencia reunido en Junta de asociados, con 
techa -6 de agosto del año corriente acordó al 
confeccionar definitivamente los presupuestos 
ordinarios de ingresos y gastos del ejercicio de 
1913 acogerse a los beneficios que concede la 
ley de 12 de junio de 1911 sobre supresión o 
sustitución del impuesto de consumos, a partir 
de! cha l.° de enero de dicho año 1913, y al 
efecto dispuso someter a la aprobación del 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda las ordenan
zas formadas para regular el arbitrio único que 
estimó de utilidad para este Municipio sobre 
las carnes frescas y saladas que se consuman 
en este término municipal por el período do 
ocho años. Estas ordenanzas han sido aproba
das por Real orden de 21 de septiembre último 
expedida por el Ministerio de Hacienda y en 
cumplimiento del artículo 119 de la expresada 
ley; cimbas ordenanzas aprobadas se exponen 
publico por quince días para que el cuerpo 
contribuyente de este Municipio pueda exami
narlas durante ese período, sin cuyo requisito 
no podrían ser ejecutivas.

Otro de los medios sustitutivos en que esta 
Corporación se ampara para la nivelación de su 
presupuesto ordinarfo de 1913 es el determi
nado en la letra (y del artículo 6.° de la men
cionada ley, o sea el repar timiento general que, 
conforme dispone el artículo 14, habrá de ajus
tarse a las vigentes disposiciones de los artícu- 
Ips 136 y 138 de la ley Municipal, con las modi
ficaciones que aquél, o sea el artículo 14 citado 
establece.

La Corporación de mi presidencia se propone 
al amparo deesa ley, que el repartimiente ge
neral de utilidades sóbrela riqueza de esta lo-
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calidad, que asciende, según el presupuesto 
aprobado, a la cantidad de 15.907‘35 pesetas, 
sea un modelo de equidad, de cuyo beneficio 
gocen todos losllamados a contribuir, sin excep
ción alguna, y en evitación de toda clase de 
obstáculos, tan corrientes en estos litigios ad 
ministrativos, determinó no omitir gasto algu
no para facilitar a la masa contribuyente todos 
los elementos necesarios para que honrada
mente pueda cada indiuiduo cumplir la sagra
da misión de declarar la verdad de sus utilida
des, para así evitar perjuicios a tercero, dictan
do al efecto las siguientes disposiciones:

1 .a Todo contribuyente vecino o colono de 
este Municipio deberá presentar ante esta Al
caldía en el término de ocho días, a contar des
de el 2 al 11 de noviembre próximo, ambos in
clusive, una relación jurada (cuyos impresos 
le serán facilitados en esta secretaría munici
pal) en la que detalle nominalmente las utilida
des de toda clase que obtenga durante el año 
en sus fincas rústicas y urbanas, por pensiones 
sueldos, jornales, industrias, etc.

2 .a AI contribuyente vecino o colono que 
dejase de cumplir con la obligación anterior, 
se le tomará en cuenta para el gravamen que 
ha de calificársele el líquido imponible con que 
figura en los repartimientos de rústica y urba
na y en los padrones de industria del año 1913, 
y a los demás con los datos que la Junta de aso
ciados determine en unión de los Síndicos que 
al efecto han de nombrarse, conforme determi
na la disposición contenida en el capítulo 3.°, 
título 2.° de la ley Municipal vigente.

3 .a El presente edicto, además de publicarse 
en los periódicos de la capital y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  déla provincia, será expuesto al públi
co en los Municipios do Agón, Ainzón, Barcelo
na, Borja, Buñue!, Cortes de Navarra, Care
nas, Egea de los Caballeros, Elvefia, Fréscano, 
Fuedejalón, Fustiñana, Ibdes, Mallén, Moureal, 
Novillas, Tauste, Tudela y Zaragoza.

4 .a Las horas de oficina que se señalan en 
los ocho citados días, que son el 2, 4, 5, 6, 7 8, 9 
y 11 de noviembre próximo, serán las de nueve 
a doce de sus respectivas mañanas.

5 .a Cada contribuyente, ai entregar su hoja 
declaratoria, deberá exigir un recibo que le fa
cilitará la oficina municipal con el fin de acre
ditar que ha cumplido con las disposiciones 
contenidas en este edicto.

Lo que se hace público para general conoci
miento de los contribuyentes y vecinos de este 
término municipal.

Dado en Novillas, a 19 de octubre de 1912.— 
Hipólito Lázaro.—D. O. D. A., Ricardo Pintor.

Terrer.
En Ja secretaría de este Ayuntamiento y por 

término de quince días, se hallan de manifiesto 
al público los repartos de la contribución terri
torial do rústica y el de urbana, y la matrícula 
industrial, formados para el año de 1913, a los 
efectos reglamentarios.

Terror 28 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Maximino Pelegrín.

Vetilla de Ebro.
Los repartos de contribución por los c o d k  

tos de rústica y urbana y la matrícula industria 
y de comercio de esta villa, formados parae 
año 1913, se hallan de manifiesto, en la secrei? 
ría de este Ayuntamiento, por término deo? ‘ 
y diez días respectivamente.

Velilla de Ebro 25 de octubre de 1912.-; 1 
Alcalde, Manuel Tollo.

Villar de los Navarros. 6
A los efectos reglamentarios se hallarán e¡ 

puestos al público, en la secretaría del Ayunn 
miento, los documentos siguientes, formad 
para el próximo año de 1913:

Por ocho días, los repartimientos de conu: 
buciones de rústica y urbana.

Por diez días, la matrícula industrial.
Por quince días, el padrón de cédulas pe^’ 

nales.
Villar de los Navarros 26 de octubre de h-

—El Alcalde, Joaquín Miguel.
, Undués de Lerda.

Tarifa de arbitrios extraordinarios sobre p 
ja y leña que el Ayuntamiento y Junta mUD!- 
pal de este pueblo tienen acordado propoDer: 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la proy1^ 
para cubrir el déficit del presupuesto ordin3* 
formado para el próximo año de 1913, imi
tante 2.380 pesetas 85 céntimos.

II 
rui

W
L 

Ule 
íeai 
?ro*

pese^,

Artículos.
Unidad Precio 

medio
Ar

bitrio

Consumo 
que se 

calcuis.

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs.

Paja..................... 100 2‘50 0'50 205.600

Leña.................. 100 2‘50 0'50 270.570

To t a l

1.025

PlODt^ 

allí- .8.M

^atr¡2 
Nd, 

Deje 
^de-

2.^'

Y a los efectos reglamentarios, se anüOcK 
quince días en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ia P 1 
cia.

Undués de Lerda 25 de octubre de 1-; 
Alcalde, Máximo Ayestorán.—El Secreta 
defonso Diez.

^N|«

Ao.
>da

/■ MÍq

Utebo.
A los efectos reglamentarios, y 

plazos señalados en cada caso, podrán 
la secretaría de este Ayuntamiento ; 
meatos formados para el próximo eje1próximo .'uD

continuación- ent
¡miento de M c° , 
aria y el padr0 

ículade

1913 y que se expresan a .
Por ocho días, el repartimiento de 

bución por rústica y pecuaria y el Pa
edificios y solares; y .

Por quince días, la matrícula de i
y el padrón de cédulas personales.

Ambos plazos serán contados desd 
y en las horas y días hábiles. rI

Utebo 26 de octubre de 1912.-"^
Martín Pérez. V

1‘o.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


